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YISTO:

El expediente N'2024-052125 de fecha 01 de agosto de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, que cont¡ene el Oficio N" 01023-2024-R-U NJ FSC, suscrito por el Rector de la

Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carr¡ón, sobre Elección de cargo de
Presidente del Grupo Comando; Decreto de Rectorado N" 09331-2024-R-U NJFSC, de
fecha 02 de agosto de 2024y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo D¡rect¡vo N'012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a lo
Univers¡dod Nocionol José Foust¡no Sánchez Corrión, para ofrecer el servicio educotivo
superior univers¡torio, (...) con una vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de la presente resolución".

Que, el artículo L8 de la Constitución Política del Estado, establece'."La educdción

universitor¡o tiene como fines la formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción

¡ntelectuol y ortíst¡ca y la ¡nvestigdc¡ón científico y tecnológico. El Estodo gorontizo lo
libertod de cátedro y rechozo lo ¡ntoleronc¡o. Los un¡versidodes son promovidos por
entidodes privados o públicos. Lo ley fija los condic¡ones pard dutor¡zor su func¡onamiento,
Lo universidad es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos, Participan en ello los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod es autónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocadémico, odm¡nistrotivo y económ¡co. Las

se rigen por sus propios estotutos en el marco de la Constitución y de los

leyes".

Que, el Artículo 8 de la Ley Universitaria, Ley 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo autonomía un¡vers¡toria. Lo outonomío
¡nherente o las universidodes se ejerce de conformiddd con lo establecido en lo
Constitución, lo presente Ley y demás normot¡vo oplicoble. Esto autonomío se mon¡fiesto

en los s¡guientes regimenes:8.7 Nomotivo, ¡mplico lo potestod autodeterminot¡vo poro

lo creoción de normos internos (estotuto y reglomentos) destinados a regulor la institución
univers¡tor¡o- 8.2 De gobierno, implico la potestod outodeterm¡ndt¡vo poro estructuror,
o(ganizar y conducit lo ¡nst¡tución un¡versitot¡o, con otenc¡ón o su noturolezo,

rísticos y necesidades. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8.3
implica la potestod outodeterminot¡va para fijor el morco del proceso *

ñonzo-oprendizoje dentro de lo institución universitorio. Supone el señolom¡ento &
dnes de estudios, progromas de ¡nvestigoción, formos de ingreso y egreso de la

', etc. Es formalmente dependiente del régimen normotivo y es lo expresión más
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de la razón de ser de lo octividod universitoria. 8.4 AdminisÚot¡vo, implico lo
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Wfestod outodetermindtivo poro estoblecer los pr¡ncip¡os, técnicos y prácticas de
sistemos de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fines de lo ¡nstituc¡ón
uniyers¡tor¡o, incluyendo lo orgdnizdción y administración del escolafón de su personol
docente y odministrot¡vo. 8.5 Económico, implico lo potestdd outodeterm¡notivo Wo
odministror y disponer del potrimonio institucionol; así como poro fijor los uiter¡os de
generoción y aplicación de los recursos".

Que, mediante Resolución Rectoral N' 1133-2023-U NJFSC, de fecha 24 de
noviembre de 2023, se resuelve: " Articulo 7",- APROBAR lo designación del GRUPO

COMANDO de lo Universidod Noc¡onol José Faustino Sánchez Corrión, en bose o los

L¡neomiento poro lo gestión de lo Continu¡dod Operot¡vo y lo Formuloción de los Planes de

Cont¡nu¡dad Operotivo de lo Ent¡dad Públicas, que está conformo por:
o CPC Over Luciano Cloros

tele de la Oficino de Planificación y Prcsupuesto
. Ecom. Sdntiogo Manuel Londo Solazor

Diredor Generdl de Adñinistración
. L¡c. Mir¡om Morgot Cobrel Cobrel

tefe det Areo de Ploneomiento
o Dr. Edwin Rofoel Rodríguez Bolívor

teÍe de lo Unidod de Seguridod y Salud en el Trabajo
. lng. Pedro Sebastián Cruz

lele de la Unidad E¡ecutoru de lnversiones
. lng. Jorge Luis Junco Romero

tele de la Oficino de Logístico
o CP Morco Oyolo Díaz

lefe de la Oficino de Economía y Contabiliddd
. L¡c. Teodomiro Rodríguez Tello

teie de lo Oficino de Seuicios Generul
o lng. Oswoldo Romero Vollodores

tele de lo Oficlno de Seruicios lnÍormótlcos"

Que, mediante Resolución Rectoral N' 1210-2023-U NJFSC, de fecha 05 de

diciembre de 2023, se resuelve: "Attículo 1".- APROBAR, el P¿á,N DE CONTINUIDAD

opERATtVA DE LA UNwERSTDAD NACTONAL rOSÉ FAUSTINO SÁUCUíZ CARRTÓN; to

misma que en onexo por seporodo forma porte integronte de lo presente resolución."

Que, med¡ante el expediente de visto y el oficio que contiene, que corre inserto
iante SISTRAD 2.0, el Rector de esta casa Superior de Estud¡os, señala: "(...) hogo
cio lo ocosión poro expresarle un cordiol soludo, o la vez manifestorle que, en visto

hdberse instolddo la Comisión del Grupo Comondo, según el Acto que se odiunto dl
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presente, sirvase emitir la Resolución Rectoral."
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Que, mediante Decreto de Rectorado N'09331-2024-R-UNJ FSC, de fecha 02 de
agosto de 2024 de 2024, el Titular de esta Casa Superior de Estudios, determina: '5e
precisa la emisión de lo Resolución Rectoral resolviendo el responsoble del manejo de
presupuesto del Plon de continuidod operotivo de lo Universidod que recoe en el Cpc, Over
Luciano Cloro,lefe de la Oficino de Plonificdción y Presupuesto".

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuc¡ones conferidas por la Ley 30220, Ley Univers¡taria y el Estatuto de la Universidad
José Faust¡no Sánchez Carrión;

SE RESUEIVE:

Artículo 1".- DESIGNAR, al CPC. OVER LUCIANO CIAROS, Jefe de la Oficina de
Planificaclón y Presupuesto, como presidente del GRUPO COMANDO de
la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, de conformidad
con el Acta de lnstalación de Grupo Comando para la Ejecución del Plan

de Continu¡dad Operat¡va de la Universidad Nacional José Faustino

Sánchez Carrión.

DESIGNAR, al CPc. OVER LUCIANO CLAROS, Jefe de la Of¡cina d€
Planificación y Presupuesto, como responsable del Presupuesto del Plan

de Continuidad Operativa de la Universidad Nacional José Faust¡no
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Que, a fojas 01 a 02 del presente expediente, obra elActa de lnstalac¡ón de Grupo
Cornando, para Ia Ejecución del Plan de Continuidad Operativa de la Universidad Nacional
losé Fa ustino Sánchez Carrión, en la cual se indica: "Co n lo osistencia total de los miembros
se da por instolodo formolmente o dicho comondo poro dor inicio a los lobores pro¡ios
que les corresponde. Acto segu¡do, los miembros integrontes del grupo coincidieron en lo
necesidod de elegir ol Presidente de dicho comisión, ten¡endo en cuento que estos se
odoptan por consenso y el ocuerdo se tomo por moyorío simple. Se procedió o lo
deliberoción y se orribó o lo siguiente dec¡s¡ón, por Consenso se eligió como presidente del
Cpc. Over Luc¡ono Cloros DNI N' 42728691."

Que, Ia Ley Univers¡tar¡a, Ley N" 30220, en su artículo 60" (en igual sentido a lo
previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
pefsonefo y repfesentonte legol de lo univercidod, Tiene a su cargo y d dedicación
exclusiva, lo dirección, conducción y gestión del goblerno universitorio en todos sus

ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a

las atribuc¡ones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...1 3. Dhigir lo a odividad ocodémico, la gestión adm¡n¡strotivo,
económica y finonciero de lo universidod" . (La neBrita es aBregada).
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Sánchez Carrión; de conformidad con los fundamentos expuestos en la
parte cons¡derat¡va.

Artículo 3'. - NOTIFICAR, a los miembros del GRUPO COMANDO de la Universid¡d
Nacional José Faustino sánchez carrión, para su conocimiento y fin€s
correspondientes.

Artículo 4'.- DlSPOftlER, que la Oficina de Serv¡c¡os lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnstltucional Web, de la
Un¡versidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.u n ifsc.edu. pe).

Artículo 5'.- TRAI{SCRIBIR, la presente resolución a las ¡nstancias y dependencias
respectivas de la Universidad para su conocimiento y demás fines.

strese, quese y Archívese,

Dr. C oflz vrr.uo¡nes

Dr. VfCTOR J CABRERA

SECR

CADV/VJLC/ycc.-
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Unhersidad Nacional José Faustino Sánchez CaÍión.
Señola)(¡ta)

Cumplo con remitide pra su conoc¡m¡ento y l¡nes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 071&2024UNJFSC que es la transctipción ofrcial del
oiginal de la Resolución rcspectiva.

Huacho, 14 deAgosto del 2024

Atentamente,

Dr. LlluRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRFTARIO GENERAL
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